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República de Colombia  
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

ROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CORPORACION INTERACTUAR 

DEMANDADO NILTON FABER CHICA AGUIRRE 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00005 00 

DECISIÓN Allega. Tiene Notificado. Requiere Demandante 

 

 

Para los fines pertinentes se allegan a las presentes diligencias las constancias de 

notificación a cada uno de los demandados. 

 

Teniendo en cuenta que la notificación por aviso realizada al demandado NILTON 

FABER CHICA AGUIRRE arrojó un resultado positivo; en consecuencia, téngase 

por notificado a dicho demandado desde el día 10 de septiembre de 2022. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la citación para la notificación personal del 

codemandado JUAN CIPRIANO TORO PARRA, no fue efectiva, se requiere a la 

parte demandante para que realice la notificación al mismo conforme a la Ley 2213 

de 2022 en la dirección electrónica aportada para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

   

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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